
COMENTARIOS PUBLICOS 
[Antes de la reunión] 

Miembros del público que deseen hacer un comentario por escrito sobre un tema en la 
agenda pueden enviar su comentario escrito por correo electrónico a la Secretaria 
Municipal a cityclerk@costamesaca.gov.  Los comentarios recibidos antes de las 12:00 
pm de la fecha de la reunión se proporcionarán al Concejo Municipal, se pondrá a 
disposición del público y formará parte del acta de la reunión.  

Tome en cuenta que los registros enviados por el público no serán redactados de 
ninguna manera y se publicaran en línea tal como se envió, incluyendo cualquier 
información de contacto personal. Todos los materiales, fotografías, PowerPoint y 
videos enviados para su exhibición en una reunión pública deben ser revisados 
previamente por el personal para verificar su idoneidad para el público en general. No 
se aceptarán enlaces a videos de YouTube u otros servicios de transmisión, se deberá 
enviar un archivo de video directo al personal antes de cada reunión para minimizar las 
complicaciones y reproducir el video sin demora. El video debe tener uno de los 
siguientes formatos, .mp4, .mov o .wmv. Solo se puede incluir un archivo por orador 
para comentarios públicos, tanto de video y fotografías. Favor de enviar un correo 
electrónico a la Secretaria Municipal a cityclerk@costamesaca.gov NO MÁS TARDE 
DE LAS 12:00 pm del día de la reunión. Si usted no recibe confirmación de la Ciudad 
antes de la reunión, llame a la oficina de la Secretaria Municipal al 714-754-5225.  
 

[Durante la reunión] 

En persona  

Los miembros del público son bienvenidos a hablar durante la reunión cuando el 
alcalde habrá los comentarios públicos. No es necesario registrarse con anticipación ni 
completar una tarjeta para hablar. Cuando llegue el momento de comentar, haga fila en 
uno de los dos podios de la sala y espere su turno. Cada orador tendrá hasta 3 minutos 
(o según se le indique) para dirigirse a la Concejo Municipal.  

A través de Zoom  

https://us06web.zoom.us/j/86098580031?pwd=3B9LF32StrAXk7lRxtPGKRQC6TQO1r.1 

O inicie sesión en Zoom.com y “Unirse a una reunión”  

• Ingresa el ID del Webinar y Contraseña – podrá encontrar esta información en la 
agenda de cada junta.  

• Si Zoom aun no esta instalado en su computadora, haga clic en “Descargar y 
ejecutar Zoom.” en la pagina de inicio y presione “Ejecutar” cuando su navegador 
se lo solicite. Si usted ya tiene Zoom instalado en su computadora espere unos 
momentos para que la aplicación se inicie automáticamente. 
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• Seleccione “Unir audio a través de la computadora”  

• Se abrirá la sala de conferencias virtual. Si recibe un mensaje leyendo, “Espere a 
que el anfitrión comience esta reunión”, simplemente permanezca en la sala hasta 
que comience la reunión  

Durante el periodo de comentarios públicos, utilice la función “levantar la mano” ubicada 
en la ventana de participantes y espere que el personal de la Ciudad anuncie su nombre 
y reactive el micrófono de su línea cuando sea su turno de hablar. Los comentarios están 
limitados a 3 minutos, o según se indique lo contrario.  

Si decide unirse a la reunión por teléfono a través de Zoom:  

Llame 1 669 900 6833 e ingresar el ID del Webinar y contraseña -– podrá encontrar esta 
información en la agenda de cada junta.  

Durante el periodo de comentarios públicos, presione *9 para agregarse a la lista y espere 
que el personal de la Ciudad anuncie su nombre o número de teléfono y presione *6 para 
reactivar el micrófono de su línea cuando sea su turno para hablar. Los comentarios están 
limitados a 3 minutos, o según se indique lo contrario. 

 

 
 


